
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05686318400120190010400 Procesos 
Verbales

Lina Zoelia Cañas Marín Oscar Alexis Maya 
Velásquez

03/12/2020 Auto Decide - Suspender El 
Proceso Por El Término De 
Tres (3) Meses, Contados A 
Partir Del 2 De Diciembre 
De 2020, Hasta El 2 De 
Marzo De 2021, Por 
Solicitud Que Hicieron De 
Común Acuerdo Los 
Apoderados Judiciales De 
Las Partes C.1

En la fecha viernes, 4 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

Secretaría

Código de Verificación

1a62f76a-7a9f-4fa3-85a5-504b4cbb8fd9

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Santa Rosa De Osos

Estado No. Viernes, 4 De Diciembre De 2020De84

USUARIO
Máquina de escribir
HAGA CLICK AQUÍ PARA VER LOS AUTOS DE ESTE LISTADO

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jprfsrosos_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ev-DupMahexFmW0bLmymXhsB9QRUj_caJtpqxYGea97k0Q?e=UIGUZG


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05686318400120200008300 Procesos 
Verbales

Marcela  Perez Lopera Guillermo Arturo Arango 03/12/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmite Demanda 
Por Falta De Requisitos, Se 
Concede 5 Días A La Parte 
Demandante Para 
Subsanar Y Reconoce 
Personería Al Apoderado 
Judicial De La Demandante 
C,1

05686318400120190011500 Procesos 
Verbales

Oscar Alexis Maya 
Velásquez

Lina Zoelia Cañas Marín 03/12/2020 Auto Decide - Suspender El 
Proceso Por El Término De 
Tres (3) Meses, Contados A 
Partir Del 2 De Diciembre 
De 2020, Hasta El 2 De 
Marzo De 2021, Por 
Solicitud Que Hicieron De 
Común Acuerdo Los 
Apoderados Judiciales De 
Las Partes C.1

En la fecha viernes, 4 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

Secretaría

Código de Verificación

1a62f76a-7a9f-4fa3-85a5-504b4cbb8fd9

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Santa Rosa De Osos

Estado No. Viernes, 4 De Diciembre De 2020De84



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05686318400120200008200 Procesos 
Verbales

Soraida Adriana Mora 
Marin

Gil Miller Herrera 
Taborda

03/12/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmite Demanda 
Por Falta De Requisitos, Se 
Concede 5 Días A La Parte 
Demandante Para 
Subsanar Y Reconoce 
Personería Al Apoderado 
Judicial De La Demandante

05686318400120190004500 Procesos 
Verbales

Erika Johana Sierra 
Aguirre

Maria Senobia Espinosa 
Benitez, Eucaris  Villa 
Jimenez

03/12/2020 Auto Ordena - Dejar En 
Traslado De Las Partes Por 
Tres (3) Días, Respuesta Al 
Oficio Nro. 619 De 
Noviembre 27 De 2020, 
Proveniente De La 
Gerencia General 
Funeraria El Divino Rostro 
C.1

En la fecha viernes, 4 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

Secretaría

Código de Verificación

1a62f76a-7a9f-4fa3-85a5-504b4cbb8fd9

Número de Registros: 5
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